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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. DIVORCIO No. 201300030 

 

 

Se informa a la señora MARÍA EVANGELINA MERCEDES VARÒN GÓMEZ que 

su petición deberá estar a lo ordenado en auto calendado el 9 de marzo de 

2021, visto a folio 60, en atención a que se trata de las mismas 

circunstancias allí contenidas. 

En cuanto a ordenar cuotas adicionales a cargo del demandado, si la 

memorialista lo considera pertinente por haber cambiado las circunstancias 

que dieron lugar a la imposición de la cuota, deberá iniciar, a través de 

apoderado, un proceso de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.  

Se ordena librar comunicación al señor TIBERIO HERNÁNDEZ CERCADO 

informándole su obligación de aplicar el aumento correspondiente a la cuota 

de alimentos conyugales en favor de la señora MARÍA EVANGELINA. 

 

Háganse las notificaciones que corresponda. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 

                              
  

 


